
DE PAR'

VIST )S:

Lo señalado en el Código del Trabajo,
respecto a permisos con goce de remuneraciones, art. N° 66, lo acordado entre las partes
en el respectivo contrato de Trabajo, la Resolución N° 520/96 de la Contralorea General de
la Re DÚblica, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695 y en uso de las
atribuciones que me confiere mi cargo;

CON

interesada;

DEC RETO EXENTO: • ° ' * 5 2

corr

.MENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE REMUNERACIONES, A
DOÑA KARLA ÁLVAREZ ZAMBRA.

LA HIGUERA,

IDERANDO:

La solicitud de permiso presentada por la

Autorizase permiso con goce de
remiiheraciones a la Srta. KARLA ÁLVAREZ ZAMBRA, Técnico en Párvulos en Sala Cuna del
Jard i Infantil "Sirenita" de Caleta Los Hornos, por 02 días hábiles, desde el 21.03.2013
y ha |ta el 22.03.2013, de acuerdo a solicitud presentada.

sponda y archívese.
Anótese, comuniqúese, a quienes

ÍARRO BRUZZONE
Municipal

1.- I teresada.
2.- Establecimiento
3.- [ epto. de Educación. (2)
4.- í ?cretaría

:FG/MPB/PÍÍ//mvl.

ORES GONZÁLEZ
Alcalde (s)


